
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  5 de mayo de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2017-0268-00   AUTO No.   

EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra MOLINA LOPEZ 

CONSTRUCTORES SAS Y OTROS  

 

Visto el informe anterior, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, que antecede. 

Se insta a las partes para que, de conformidad con el Código General del Proceso -Artículo 78 

NUMERAL 14- y el Decreto 806 de 2020, “… deberán utilizar las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso…”; 

“Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 

sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.” 

 

Remítase el expediente a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE BOGOTÁ D.C., una vez se cumplan los requisitos señalados en los distintos Acuerdos 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, para tal efecto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
O.N. 
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